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PRECIOS-
Por suscripción al ines. . . . 1'50 
Por un número suelto. . , . . 0*25 
Anuncios para, suscriptores, línea. 0*15 
Idem para los que no lo son. . . 0*20

PUNTOS DE SUSCR1CWN-
En la Impreni i do la casa de Miserieordi a 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Piotger, calle de la cadena, número 11.

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

lias leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

N.19960. Las leyes, órdenes y anuncios que se mandín publicar 
en los Boletines Olicidics, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
( 7?. O. de 6 de Abril de 1839:)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Rogan

te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en trasladar á la plaza de 

Presidente de la Audiencia de Grana
da, vacante por haber sido también 
trasladado el electo D. Faustino Diaz 
de Velasco, á D. Rafael de la Puente y 
Falcón, que sirve, igual cargo en la do 
Palma.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martines.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de Palma, 
vacante por haber sido también tras
ladado D. Rafael de la Puente, á Don 
José Rodríguez Roda, que sirve igual 
cargo en la de Pamplona.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA.
El Miniotro de Gracia y Justicia, 

Manuel xA.lonso Martiñes.

(Gaceta del 20?)

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY.
, DONA MARIA CRISTINA, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Reina Re
gente de España.

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los gastos 
importantes 3.442.933 escudos 624 milé
simas, que en la cuenta general definitiva 
de gastos públicos del ejercicio del presu
puesto dM año, económico de 1868 á 69 fi
guran reconocidos y liquidados en varios 
capítulos con exceso de los créditos con
cedidos á los mismos.

Art. 2.° Se aprueban los 84.499 escu
dos 43 milésimas en que los gastos de la 
fabricación de moneda de bronce excedie
ron del crédito presupuesto, y se formali 
zaron como minoración de los ingresos 
obtenidos por el mismo concepto.

Art. 8.° Se aprueban la anulación en 
el presupuesto de gastos del año económi
co de 1868 á 1869 y su trasferencia al de 
1869 á 70 del crédito importante 99.910 
escudos 584 milésimas que resultó sin 
consumir del permanente concedido por 
la ley de 13 de Abril de 1861 para la for
mación del plan general de ferrocarriles.

Art. 4.° Se aprueban la anulación en 
el presupuesto de gastos del año económi
co de 1868 á 69 y su transferencia al de 
1869 á 70 del crédito importante 18.964 
escudos 334 milésimas que resultó sin 
consumir del permanente concedido por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1867 para 
atender á los gastos de trasporte y venta 
de la pólvora de las suprimidas Fábricas 
del Estado.

Art. 5.° Se aprueban la anulación en 
el presupuesto de gastos del año económi
co de 1868 á 69 y su transferencia al de 
1869 á70 de los créditos equivalentes alas 
obligaciones procedentes de ejercicios ce
rrados, que en 30 de Junio de 1869 que
daron todavía pendientes do pago, cuyos 
créditos ascienden á la suma de 59.384.610 
escudos 570 milésimas.

Art. 6." Se aprueban la anulación en 
el presupuesto de gastos del año económi
co de 1868 á 69 y su transferencia al de 

1869 á 70 de los créditos correspondientes 
á las obligaciones propias del año de estas 
cuentas, que reconocidas y liquidadas que
daron pendientes de pago en 31 de Diciem
bre de 1869, cuyas obligaciones ascienden 
á la suma de 17.685.802 escudos 933 mi
lésimas. .

Art. 7-0 Se aprueba la anulación 
definitiva de los créditos importantes 
25.242.918 escudos 730 milésimas que 
resultaron sobrantes en varios capítulos 
del presupuesto de gastos del año econó
mico de 1868 á 69 después de cubiertas 
las obligaciones á que se habían destinado.

Art. 8.° Se aprueban las cuentas ge
nerales definitivas del Estado correspon
dientes al presupuesto del año económico 
de 1868 á 69, redactadas por la Interven
ción general de la Administración del Es
tado, y examinadas y comprobadas por el 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 9.° Los derechos liquidados á fa
vor de la Hacienda pública por los recur
sos del presupuesto del año económico de 
1868 á 69, y por el concepto de Result is 
de ejercicios cerrados se fijan definitiva
mente en la cantidad de 361.624.608 escu
dos 602 milésimas, en esta forma:
Por los recursos conce

didos en el presupuesto , 
de ingresos del año 
económico de 1868-69. 218.727.162* 191

Por el impuesto personal 
creado por decreto-ley 
de 12 de Octubre de 
1868 ....................... 7.720.181*127

Por la negociación de los 
pagarés expedidos á 
favor del Banco de 
España, autorizada 
por Real orden de 27 
de Mayo de 1868. . 10.621.003*328

Por la emisión de bonos 
del Tesoro autorizada 
por el decreto-ley de 
28 de Octubre de Í868. 65.966.838*952

Por la negociación de tí
tulos del 3 por 100 in- - 
terior y exterior auto
rizada por la ley do 11 
de Julio de 1867, y 
realizada por disposi
ción del Gobierno Pro
visional de 23 de No
viembre de 1868 . . 37.385.549*668
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Por las resultas ¿le pre

supuestos cerrados:
De ios que rigieron des

de 18¿>0 á 30 de Junio 
de 1863 . . . . .

Del de 1863-64. .
Del de 1864-65. . .
Del de 1865-66. , . , 
Del de 1866-67. . . . 
Del de 1867-68. . . , 
De las ventas anteriores 

á la ley de i.» de Mayo 
de 1855 . . . . .

De las verificadas con 
arreglo á la dicha ley 
de 1856 y posteriores.

4.607.454‘522
738.391*321
831/258*541

1.028.491*794
861.635*441

2.213.654*581

271.301*209

10.651.685*932

361.624.608*602

Los ingresos obtenidos en los 18 meses 
del ejercicio por cuenta de los mencionados 
derechos liquidados se fijan definitivamen
te en la suma de 301.093.468 escudos 445 
milésimas, en esta forma: 
De los recursos ordina

rios del precupuesto.
Del impuesto personal. 
De la negociación de pa

garés expedidos á favor 
del Banco de España.

De la emisión de bonos 
del Tesoro . . • •

De la negociación de tí
tulos del 3 por 100 in
terior y exterior . .

De las resultas de pre
supuestos cerrados:

De los que rigieron desde 
1850 á 30 de Junio de 
1863 ................. .....

Del de 1863-64. . . .
Del de 1864-65. . . .
Del de 1865-66. . . .
Del de 1866-67. . . .
Del de 1867-68. . ,. .
De las ventas anteriores 

á la ley de l.° de Mayo 
de 1855 . ... .

De las posteriores á dicha 
ley............................

184.222.195*313
1.237.278*935

10.621.003*323

65.966.838*952

37.385.549*668

54.644*316
20.731*221
46.786*714

102.988*345
265.026*200
685.966*222

8.004*316

476.505.262

301.093.468*445

Los restos pendientes de cobro al ter
minar el ejercicio del presupuesto del año 
económico de 1868-69 se fijan en la canti
dad de 60.531.140 escudos 157 milésimas, 
cuya suma se trasfiere al presupuesto inme
diato, y procede: , 
De los recursos ordina

rios del presupuesto. 34.504.966*878 
Del impuesto personal. 6.482.902*534 
De las resultas de presu

puestos cerrados:
De los que rigieron desde

1850 á 30 de Junio de
1863 . . . 

Del de 1863-64. 
Del de 1864-65. 
Del de 1865-66. 
Del de 1866-67. 
Del de 1867-68.

4.552.810*206
717.660*100
784.471*827
925.553*449
596.609*241

1.527.688*359
De las ventas anteriores 

á la ley de l.° de Mayo 
de 1855 .................

De lasaposteriores á dicha 
ley............................

263.296*893

10.175.180*670

60.531.140*157

Art. 10. Los gastos liquidados y los 
derechos reconocidos á favor de los acree
dores del Estado durante el .ejercicio del 
presupuesto de 1868 á 69 se fijan definiti
vamente en la cantidad de 347.232.053 
escudos 733 milésimas, eu la forma si
guiente:
Por los servicios com

prendidos en el presu
puesto de gastos y los 
autorizados por leyes 
especiales.................. 274.359.149*644

Por resultas de presu
puestos cerrados:

De los que rigieron desde
1850 á 30 de Junio de
1863 ........................... 16.449.992'355

Del de 1863-64. . . . 2.747.770*743 

Del de 1864-65. . . . 
Del de 1865-66. . . . 
Del de 1866-67. . . . 
Del de 1867-68. . . . 
Da los créditos concedi

dos por las leyes do l.° 
de Abril de 1859, 7 de 
Abril de 1861 y ‘25 de
Mayo de 1863 . . .

Formal iz aciones autori
zadas por el artículo 
7.° de la ley de 25 de 
Julio de 1865 . . .

Obligaciones proceden
tes de la guerra de
Africa...........................

Idem libradas en suspen
so hasta fin de 1856.

2.094.265*495
4.704.092*128

16.534.643*662
26.800.548*930

2.848.692*771

30.132*253

662.484*321

281*431

317.232.053*733

Lo satisfecho por razón de dichos cré
ditos en los 18 meses del ejercicio se 
fija definitivamente en la, cantidad de 
270.161.640 escudos 230 milésimas, como 
sigue:
Por los servicios com

prendidos en el presu
puesto y los autoriza
dos por leyes espacia
les ......................  256.673.346*711

Por resultas de ejercicios 
cerrados:

De los presupuestos que 
rigieron desde l.° de 
Enero de 1850 á 30 
de Junio de 1863. . 437.372*789

Del de 1863-64. . . . 94.573'419
Del de 1861-65. . . . 75.731*972
Del de 1865-66. . . . 298.398*027
Del de 1866-67. . . . 10.587.007*018
Del de 1867-68. . . . 1.511.910*324
De los créditos concedi

dos por las leyes de l.°
de Abril de 1859, 7 de
Abril de 1861 y 25 de
Mayo de 1863 . • • 452.886*256

Formalizaciones autori
zadas por el artículo 
7.° de la ley de 25 de 
Julio de 1865 . . . 30.132*253

Idem de obligaciones li
bradas en suspenso 
hasta fin de 1856. . 281*431

270.161.640*230

Los créditos pendientes de pago 
al terminar el ejercicio del presu
puesto del año económico de 1868 á 
69, pasando al de 1869 á 70, en el 
concepto de Resultas de ejercicios 
cerrados, se fijan definitivamente 
en la cantidad de 77.070.413 escu
dos 503 milésimas, en esta forma: 
De obligaciones
propias del presu
puesto de 1868-69. 17.685.802^993

De resultas de ejercicios cerrados: 
De los presupuestos
quengieron desde
1.’ de Enero de 
1850 hasta 30 de 
Junio de 1863 . . 

Del de 1863-64 . . 
Del de 1864-65 . . 
Del de 1865-66 . . 
Del de 1866-67 . . 
Del de 1867-68 . . 
De los créditos con
cedí dos por las le
yes de 1,° de Abril 
de 1859, 7ile Abril 
de 1861 y 25 de 

Mayo de 1863. . . 
De obligaciones 
procedentes de la 
guerra de Africa.

16.012.619'566
2.653.197*294
2.018.533*523
4.405.694'101
5.947.636*644

25.288.638*606

2.395.806'515

662.484*321

77.070.413*503

Art. 11. Los resultados definiti
vos del presupuesto del año econó

mico de 1868 á 69, con inclusión de 
las resultas de presupuestos ante
riores, y de las que al cerrarse este 
ejercicio pasaron al presupuesto- 
cíe 1869 á 70, con arreglo al arti
culo 22 de la ley de Contabilidad de 
20 cU Febrero cíe de 1850, son como 
sigue:

Liquidaciones 
practicadas.

Derechos liquida
dos á favor del es- 
lado, escudos. . .

Obligaciones reco
nocidas.................

Exceso de los re
cursos presupues
tos con inclusión 
de las resultas de 
ejercicios cerra
dos .........................

Ingresos y pagos.
Recaudación obte
nida durante el 
ejercicio del pre
supuesto del año 
económico de 
1868-69 en virtud 
del mismo y de las 
resultas de ejer
cicios cerrados. .

Obligaciones satis
fechas en los 18 
meses del ejerci
cio .........................

Exceso de los in
gresos obtenidos 
sobre los pagos 
ejecutados. Rema
nente .....................

361.624.608*602

347.232.053'733

14.392.5.54,869

301.093.468*445

270.161.640'230

30,931.821*215

Art. 12 La . aprobación que por 
esta ley se concede á las cuentas ge
nerales definitivas del Estado cor
respondientes al año económico de 
1868 á 69 se entiende sin perjuicio 
de lo que en su dia se proponga y 
resuelva acerca de las observaciones 
que se llevan al expediente general 
de contabilidad legislativa del Con
greso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y seis.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

(Gaceta 21 Enero.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de aquella capital, 
de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Lugo 
acordó proceder de la via de apre
mio contra D. Pedro Fernández Do- 
minguez por la cantidad de5.819*13 
pesetas, importe de los derechos de ¡

consumos, nombrándose Comisiona
do ejecutorque, previo requerimien
to de pago y con arreglo al art. 27 
de la instrucción, decidió proceder 
al embargo de los géneros existen
tes en el establecimiento del ejecu
tado, llevándose á efecto el embargo 
que fué ratificado por providencia 
del Alcalde de 6 de Julio último:

Que ampliado el embargo sobre 
existencias que el ejecutado tenia 
en otro local, rectificada la canti
dad á que ascendía la deuda y nom
brado Perito tasador por parte de la 
Administración, sin que el ejecuta
do designase el suyo, se recibieron 
e n el A y u n ta m i e 11 lo d os co m u n i ca - 
ciones dei Juzgado de primera ins
tancia de Lugo pidiendo se retuvie
ran á su disposición las cantidades 
sobrantes del embargo, después de 
hecho efectivo el crédito del Ayun
tamiento, para responder á una de
manda ejecutiva y un embargo pre
ventivo que en el mismo Juzgado 
pendían contra Fernández Domín
guez, acordándose por el Alcalde 
acceder á lo dispuesto por el Juz-
gado: , ,

Que habiendojmanifestado el Co
misionado ejecutor al Alcalde que 
no había podido practicar la tasa
ción de los bienes embargados por 
hallar selladas y sobrellavadas por 
el Juzgado las puertas del almacén 
en que estaban depositadas á conse
cuencia de la declaración de quiebra 
del dueño del establecimiento, el 
Alcalde dirigió una comunicación al 
Juzgado expidiéndole que. con arre
glo a las leyes 23 y 24, tit. 13, Par
tida 5.a, y la 9.a, libro l.ode la No
vísima Recopilación, y otras, tenia 
preferencia para cobrar, y señalado 
un procedimiento espec:al para ha
cer efectivo su crédito, y le pidió que 
dejase expedita la jurisdicción admi
nistrativa, la cual practicaría las 
operaciones de la tasación y venta 
de los bienes con intervención de 
los acreedores que se hallasen per
sonados en autos: , ,

Que el Juez oyó al Ministerio js- 
cal val que había solicitado la ae- 
claracion de quiebra, y declaró que 
al sellar y sobrellavar el almacén, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el Código de Comercio para el caso 
de que un comerciante se declareen 
quiebra, había usado de sus atribu
ciones y no invadido las del Ayun
tamiento, á cuyo ejercicio no oponía 
óbice y cuya jurisdicción respetaba: 
pero que no le era posible suspen
der ni dejar sin efecto las medidas 
adoptadas en el juicio de quiebra. «

Que el Alcalde insistió en su pre
tensión, la cual fue nuevamente de
negada por el Juzgado, practicándo
se durante este tiempo, sin que 
conste en virtud de qué acuerdo ó 
providencia, la tasación de los bie
nes embargados por el Comisionado 
del Ayuntamiento; y posteriormente 
invitado el Alcalde por el Sindico de 
la quiebra á concurrir á la junta de 
acreedores de la misma, y negándo
se á tomar parte en la dicha junta, 
acudió ni Gobernador en solicitud 
de que suscitase al Juzgado la opor
tuna competencia:

Que el Gobernador, accediendo á 
esta pretensión, requirió de inhibi
ción al Juzgado para que dejase ex
pedita la jurisdicción administraliva 
para que pudiese hacer efectivo su 
crédito en los bienes embargados á 
á D. Pedro Fernández Domínguez,
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cilan lo los arlículos 1.* y 9.° ib) la 
inslruccion de 20 do Mayo de 1884;

Q i- el Juez, al recibir el rcque- 
rimieiilo, dició providencia paraque 
se h¡;-i¡;ra présenlo al Gobernador 
quo manifestase de una manera ter
minante si le requería para (pie de- 
j ise -le ¿nten ier en la quiebra del 
comerciante D. Padro Pernándtz, 
po ■ corresnonder su conocimiento 
al Alcalde, toda vez que no había 
pendiente otro negocio judicial con
tra el i eferido comercianle, manifes
tándole al mismo tiempo que ya se 
había hecho presente al Alcaktequc 
quedaba expeoita su jurisdicción 
para hacer efectivos los créditos que 
el Ayuntamiento tuviera contra el 
qu;4)rado, sin perjuicio de la decla
ración y estado de quiebra:

Que el Gobernador costes'ó á esta 
comunicación del Juzgado reprodu
ciendo textualmente el último pár
rafo de su oficio de requerimiento, 
manifestando que de el se deducía 
que l i inhibición se limitaba al co
nocimiento del embargo hecho por 
la corporación municipal:

Que el Juez, al recibir osla comu
nicación, dictó auto, en si que hizo 
const ir que al manifestar el Gober
nador que su requerimiento no sere- 
feriaá la quiebra, faltaba la base 
del conflicto, y no podia cumplirse 
el a ■ticulo 58 del reglamento, porque 
no habia negocio en que suspender 
el procedimiento, sustanció el inci
dente, oyendo al Fiscal y al repre
sentante de la quiebra; y después 
de celebrar la vista, dictó auto de
clarándose competente por conside
rar que las competencias sólo deben 
entablarse por entender los Gober
nadores que fes compela el conoci- 

' míenlo de los asuntos en que se ha
llen entendiendo los Jueces ó Tribu
nales: (pie no refiriéndose el reque
rimiento al juicio de quiebra de 
1). Pedro Fernández, único asunto 
pendiente en el Juzgado relativo á 
dicho comerciante, faltaba la base 
de la contienda, la cual tampoco po
dría entablarse sobre determinadas 

L diligencias de un asunto ni en la 
| primera instancia de los juicios de 

p comercio:
Que el Gobernador de acuerdo 

con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
todo el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1853, que dispo
ne que el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimiento 

j1 d^ un negocio en que se halle en
tendiendo un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial le requirirá in
mediatamente de inhibición, mani- 
fes'ando las razones que le asistan 
y siempre el texto de la disposición 
en (pie se apoye para reclamar el 
negocio:

Considerando:
1/ Que el presente conflicto se 

na suscitado para que el Alcalde de 
™ Lugo continúe los procedimientos 

administrativos de un embargo he
cho administrativamente por crédi- 
to^ procedentes del impuesto de con- 
stimosá un comerciante que poste
riormente fué declarado en quiebra:

2 Q Que no suscitando la contien
da el Gobernador en el juicio de 
Quiebra, sino únicamente en una 
incidencia que pudiera tener rela
ción con el mismo, y respecto de la 
cual ha declarado el Juzgado que 

—

respela las atribuciones de la A Imi- 
nistracion, falta materia para la con
tienda:

A/ Que la Autoridad adminis
trativa puede coniinuar el procedi- 
mienlo de apremio incoado contra 
el quebrado, toda vez que sus crédi
tos nopueden ser objelo del examen, 
reconocimiento y graduación que 
los demás de la quiebra:

4.° Que en tal mentido deben en
tenderse las manifestaciones del Juz
gado de que deja libre la acción ad- 
minislrat va, y de ello existen indi
cios en el expediente, toda vez que 
declarado el estado de quiebra se 
ha practicado por la Autoridad ad
ministrativa la tasación de los efec
tos embargados;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

, Vengo en declarar que no ha de- 
bidu suseilarse esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á quince de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

, Vengo en declaiar jubilado, á su 
instancia, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Bo
nifacio Soriano y Cano, Adminis
trador de Hacienda de la provincia 
de las Baleares.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda, 
Francisco Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Pasado de nuevo á informe de la 

Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente relativo á 
las elecciones municipales verifica
das en los dias 3, 4, 5 y 6 de Mayo 
último en Valdepeñas, por conse
cuencia del recurso de alzada inter
puesto por varios individuos de Ja 
Junta general de escrutinio con ira 
el acuerdo de la Comisión provin
cial que declaró la nulidad de las 
mismas, subsanados los efectos de 
que adolecía el mismo, conforme á 
lo manifestado por la expresada 
Sección en su informe de 6 de Octu
bre último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 20 de Noviembre 
próximo pasado el siguiente dic- 
támen:

Exmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 10 del actual0 esta 
Sección ha examinado de nuevo, y 
una vez subsanados los defectos de 
que adolecía, el expediente de las 
elecciones municipales de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad Real, que 
fué elevada á ese Ministerio con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por varios individuos de la 
Junta general de escrutinio contra 
el acuerdo de la Comisión provin-

i cial que cfecraró la nulidad de aqué- 
I Has.

Expuestos sus antecedentes en la 
comunicación que con fecha 6 del 
mes anterior tuvo la Sección la hon 
ra de dirigir á V. E., no necesita 
•‘eproducirlos, brotándole única
mente consignar que al reunirse de 
nurvo el Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta generalde escru- 
linio, éstos, cumpliendo con lo 
dispuesto en la Rea! orden de 20 de 
aquel mes, examinaron la protesta 
presentada por el elector D. Anto
nio Crespo, en cuanto al extremo de 
haber incluido en las listas electo
rales definitivas 48'2 electores por el 
hecho de saber leer y escribir y 175 
por ser licenciados del Ejército, sin 
que reunieran por otra parte ningu
na de las condiciones que exige el 
art 40 de la ley municipal, acordan
do desestimaría por considerar que 
aquéllos pudieron ser incluidos en 
las listas, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 33 y 34 de la ley 
provincial y en la Real órden circu
lar de 2 de Setiembre de 1882.

La Seceion en vista de estos ante
cedentes, entiende que se debe revo
car el fallo de la Comisión provincial 
de Ciudad Real y declararse válidas 
las elecciones municipales últimamen
te verificadas en Valdepeñas.

Los fundamentos de la protesta for
mulada por D. Antonio Crespo se re
fieren todos ellos á defectos en el cen
so electoral y á la inclusión en las 
listas do los vecinos domiciliados en 
las cafles nuevas, para cuya agrega
ción á los Colegios establecidos no se 
siguieron los trámites que preceptúa 
el art. 39 do la ley municipal, y da 
los que sabiendo leer y escribir ó sien
do licenciados del Ejército no reunían 
por otra parte ninguna de las circuns
tancias que espresa el art. 40 de la 
misma ley. En tal sentido, claro es 
que el momento oportuno para pre
sentar tales protestas no era segura
mente el de Ja elección, en el qua úni
camente pueden surtir efecto las que 
so fundan en vicios sustanciales no
tados en la misma, pero no en defec
tos anteriores á la formación de las 
listas electorales definitivas, contra los 
cual«s han podido reclamar los inte
resados dentro de los plazos legales 
y haciendo uso de los recursos qua 
les conceden las leyes.

Así es que, aun cuando el Ayunta
miento de Valldepeñas prescindiera 
de instruir el expediente á que se re
fiere el art. 39 de Ja ley municipal 
para incluir en las listas á los vecinos 
que tenían su domicilio en las calles 
nuevas de la población, lo cierto es 
que se incluieron, que no se formuló 
por entonces protesta alguna, y que 
lo acordado por la corporación muni
cipal quedó por consiguiente firme, 
no pudiendo influir en lo más mínimo 
semejante omisión en la validez de la 
elección.

Otio tanto puede decirse de la in
clusión en las mismas listas de los ve
cinos que reunían la circunstancia de 
saber leer y escribir ó de ser licencia
dos del Ejército, pues aun cuando los 
arbienios de la ley provincial que ci
tan los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio para justificar en 
cuanto á este extremo la conducta del 
Ayuntamiento no tienen aplicación ¿í 
las elecciones municipe es, en las que 
la única legalidad vigente en cuanto 
a! ejercicio del derecho de sufragio la

3 
constituye el art. 40 de la ley muni
cipal, es lo cierto que la ilegalid id co
metida por el Ayuntamiento fué con
sentida por el mismo autor de h pro
testa en el mero hecho de no habar 
reclamado contra ella en tiempo op ir
tuno.

De lamentar es, sin embargo, que 
por el Ayuntamiento de Valdep nis 
se hayan cometido semejantes infrac
ciones, y la Sección no duda-i i en 
proponer á V. E. que so le exigiera 
por ello la oportuna responsabihJa I, 
si no fuera porque, habiéndose rano- 
yado en 1." de Julio, y siendo seme
jantes faltas anteriores á esta fecha, 
no existen términos hábiles con arre
glo á la jurisprudencia establecí da 
para hacer efectiva aquella moduLi. 
Es, sin embargo, de opmion qne de
be encargarse al Gobernador de la 
provincia que adopte las medí bis 
oportunas, á fin do que dichas infrac
ciones se remedien en lo sucesivo, en
careciendo á la corporación muraici- 
pal la necesidad en que se encuentra 
de atenerse en un todo á lo que ex- 
tricta y terminantemente disponen las 
leyes.

Opina, por tanto, la Sección que so 
deben declarar validas las elecciones 
do Valdepeñas, y hacerse al Gober
nador de Ciudad Real la prevención 
que se deja indicada.»

Visto el anterior dictámqn y el ex
pediente de su referencia, del cual 
resulta:

Que en 30 de Mayo del año actual 
recurrió al Ayuntamiento y Junta da 
escrutinio el elector D. Antonio Cres
po, solicitando la nulidad de las elec
ciones municipales de Valdepeñas y 
la declaración de incapacidad de dos 
Concejales, fundando el primer extre
mo eu las faltas cometidas en la for
mación del censo electoral y enmien
das y raspaduias que aparecen en 
dicho libro: en no haberse autorizado 
debidamente, ni remitido las copias 
que previene el artículo 21 de la ley: 
en haberse alterado y modificado la 
división de Colegios y secciones, lle
vando las calles que anteriormente 
comprendía un Colegio á otro; y por 
último, en haberse incluido eu las lis
tas electorales 482 individuos per el 
concepto de saber leer y escribir y 
175 por el ser licenciados del Ejér
cito:

Que en la sesión celebrada en 1? de 
Junio el Ayuntamiento y comisión i
dos de la Junta mencionada acor la- 
ron desestimar la protesta que enc. r- 
raba la solicitud aludida y declarar va
lidas las elecciones, alegando: qne el 
censo electoral se hallaba formulo 
dentro del plazo debido y con las cir
cunstancias que requiere el art. 29 d i 
la ley, y que el no estar auto¡izido 
por las 10 firmas de los Vocales y 
asociados de la Junta municipal fué 
porque no sabían hacerlo más que 
ocho: que las enmiendas que se en
contraban en el libro del censo care- 
cian de importancia, pues á pesar do 
ellas se venia en perfecto conocimien
to de las personas que en aquel figu
raban: que el no sacar copias del cen
so electoral se debió á las muchas 
ocupaciones que pesaban sobro la 
corperacion: que las listas elector des 
que proceden al libro del censo so 
formaron dentó del plazo de la ley, 
sin qne durante el tiempo que estu
vieron expuestas al publico se promo
viesen contra ellas reclamación algu-
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na: que no existiendo en el Ayunta
miento acuerdo ni precedente alguno 
relativo á la división del término mu
nicipal en Colegios, y habiéndose fija
dos éstos por la costumbre, las nue
vas calles se agregaron á los que ha
bía establecidos, sin observar lo dis
puesto en el art. 37 de la ley munici
pal, como único medio de que pudie
ran votar los que en ellos vivían, pues 
de otro modo no hubieran podido ha
cer uso do su derecho; y por último, 
que la inclusión protestada de 482 y 
175 electores respectivamente tiene 
su apoyo en los artículos 33 y 34 de 
la ley de 29 de Agosto 1882,

Que promovido recurso de alzada 
por el citado elector D. Antonio Cres
po. la Comisión provincial en sesión 
de 18 de Junio acordó declarar nulas 
las elecciones protestadas y que se 
procediera á otras nuevas con las ad
vertencias establecidas en las conclu
siones 2.a, 3.a y 4.4 de su resolución:

Que varios individuos de los que 
constiyeron la Junta de escrutinio 
lian recurrido al Ministerio de la Go
bernación solicitando la nulidad del 
acuerdo de la Comisión provincial; y 
remitido el expediente á informe de 
la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado, lo ha emitido en 20 
de Noviembre último prévia la unión 
de antecedentes reclamados por la 
misma proponiendo se declaren vá- 
lidus las elecciones de que se trata, y 
que se prevenga al Gobernador de la 
provincia adopta las medidas oportu
nas á fin que de las infracciones de la 
ley cometidas por el Ayuntamiento se 
remedien en lo sucesivo, encareciendo 
á la corporación municipal la necesi
dad en que se encuentra de atenerse 
en un todo á lo que estricta y termi
nantemente disponen las leyes:

Vistos los artículos 37, 38 y 39 de la 
ley municipal de 2 de Octubre de 
1877, que preceptúan la división de 
los términos municipales en Colegios 
electorales, formalidades que han de 
observarse, y épocas dentro de las que 
no podrá alterarse la división acor
dada:

Visto el art. 40 de la citada ley, 
que establece las condiciones que se 
requieren para ser electores en las 
elecciones municipales:

Vistos los artículos 33 y 34 de la 
ley de 29 de Agosto de 1882, que se
ñalan las que dan derecho á votar 
Diputados provinciales.

C on sid e ran d o q ue d e 1 os f u n d ame n tos 
alegados en la protesta y reclamación 
de nulidad de las elecciones munici
pales verificadas en el mes de Mayo 
último, promovidas ante el Ayunta
miento y Junta de escrutinio de Val
depeñas por D. Antonio Crespo, los 
únicos que deben estimarse como 
justificados son los que se refieren á 
Ja agregación de las calles nuevas 
ádeterminados Colegios y la inclusión 
en las listas electorales de 482 electo- 
tores por el concepto de saber leer y 
escribir, y de 175 por ser licenciados 
del servicio del Estado en el Ejército:

Considerando, en cuanto al prime
ro, que si bien es facultad de los 
Ayuntamientos la de dividir sus tér
minos municipales en Colegios y 
secciones electorales, según la impor
tancia de su población, este acto ad
ministrativo no es puramente discre
cional, sino que está sometido á las 
reglas determinadas en el art. 38 de 
la ley municipal vigente, y que al ve

rificar la agregación mencionada el 
Ayuntamiento de Valdepeñas sin 
someterse á las indicadas reglas ha 
vulnerado los preceptos de la ley se
ñalados en el artículo citado y en el 
39, que fija la época en que puede al
terarse la división establecida, prohi
biendo en todo caso que la alteración 
se verifique en los tres meses que 
precedan á las elecciones ordinarias:

Considerando, en cuanto al segundo 
fundamente, que según el art. 40 de 
la misma ley serán electores para las 
elecciones municipales los vecinos ca
beza de familia con casa abierta en 
quienes concurran las demás circuns
tancias que el mismo consigna, y 
los mayores de edad que lleven dos 
años por lo ménos de residencia en 
el término del Municipio y justifiquen 
su capacidad profesional ó académica 
por medio de título oficial, extendién
dose la capacidad electoral á todos los 
individuos en los pueolos menores de 
100 vecinos: . .

Considerando que la inclusión de
nunciada de los 482 electores poi la 
única circunstancia de saber leer y 
escribir, y la de los 175 por la de ser 
licenciados del Ejército, ha sido con
traria á lo preceptuado en la ley mu
nicipal, sin que pueda admitirse la 
excusa deducida por el Ayuntamiento 
de Valdepeñas, que pretende su apoyo 
en los preceptos de los artículos 33 y 
34 de la ley provincial vigente, toda 
vez que ésta no es ni puedo ser ap.i- 
cable á las elecciones municipales:

Y considerando que las infraccio
nes de la ley cometidas por aquella 
corporación han viciado en su ongcn 
la elección verificada en Mayo ultimo, 
sin que la nulidad que llevan en si 
todos sus actos pueda convalecer por 
el trascurso del tiempo, ni mucho 
ménos porque no se haya formulado 
protesta antes de verificarse h junta 
general de escrutinio; y que según 
acertadamente propone la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
procede que dichas infracciones se 
remedien por la Autoridad corres
pondiente;

S. M. la Reina (Q. D. G ), Regente 
del Reino, oida la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar nulas las elecciones 
municipales verificadas en Valdepeñas 
en el mes de Mayo último, y que se 
proceda á nuevas elecciones una vez 
hecha la exclusión de las listas elec
torales de los individuos que por el 
solo concepto de saber leer y escribir 
ó per el de ser licenciados del Ejercito 
han sido indebidamente incluidos; y 
que se encargue al Gobernador de la 
provincia cuide de que se instruya 
en su día el expediente requerido en 
el art. 38 de la ley municipal, á fin 
de llevar á efecto ía agregación de las 
calles nuevas á los correspondientes 
Colegios electorales. ,

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real.

(Gaceta 22 Enero.')

MINISTERIO DE l a  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL

de Beneficencia ij Sanidad.
Con arreglo á lo pievenido en el 

art. 29 reformado del reglamento vi
gente de Baños y Aguas minero-me
dicinales, esta Dirección ha dispuesto 
se anuncie concurso cerrado para pro
veer las plazas vacantes de baños que 
á continuación se expresan, las cuales 
se cubrirán entre los Médicos Direc
tores propietarios, bajo las siguientes 
reglas:

1.a El dia 25 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que quieran variar de des
tino, se presentarán en esta Dirección 
general personalmente, ó por repre
sentación con poder en forma legal.

2 .a Las referidas p’azas, j c  mo asi
mismo las que vaquen hasta «I -.lia del 
concurso y las que en este acto vayan 
resultando vacantes por los cambios 
de los individuos que las desempeñan, 
las elegirán los Médicos Directores 
propietarios por rigurosa antigüedad, 
en la forma que previene el citado ar
tículo del reglamento del ramo.

3 .a Terminado este concurso, será 
desestimada toda instancia en solici
tud de cambio de destino; debiéndose 
proveer las vacantes que ocurran des
de la terminación de este acto con ar
reglo á las disposiciones del expresa
do reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Madrid 22 de Enero de 1886.— El 
Director general, Julián deZugasti.

Relación de las placas cacantes de baños á que se contrae 
lee anterior orden.

Baños. Provincias.

Barambio (cerrado, Nanclares de la Oca, Salinillas de Rura- , 
don, Santa Filomena de Gomillar (cerrado) y Zuazo . . Alava.

Nuestra Señora de Orito.................................................................... Alicante.
Alfaro, Guardiavieja, Lucainena y Sierra Alhamilla . . . Almería. 
San Juan de Campos..........................................................................Baleares.
Argentona, S. Bartolomé de la Cuadra. Segalés y Tona . . Barcelona. 
Corconte, Cucho. Porvenir de Miranda (cerrado) y Salinas 

de Roscó........................................................................................Buigos.
San Gregorio de Brozas....................................................................Cáceres.
Gigonza y Paterna.............................................................  • • • Cádiz.
Montanejos y Nuestra Señora de Abella (cerrado) . . . . Castellón. 
Hervideros "del Emperador, La Inesperada (cerrado) y

Naval pino . . ,................................................................................ Ciudad Real
Arenosillo y Horcajo.......................................................................... Córdoba.
Alcantud, Solán de Cabras, Valdeganga y Yémeda . . . . Cuenca. 
Caldas de Malabella y Nuestra Señora de las Mercedes . . Jerona. 
Alicún y Siera Elvira............................................................. ' • Granada.
Ormáiztegui y San Juan de Azcoitia............................................... Guipúzcoa.
Estadilla /.............................................................................................Huesca.
Frailes y la Rivera, Fuenteálamo y La Salvadora (cerrado) . Jaén. 
Rubinat (cerrado), Alcarrat (cerrado), Caldas de Bohí, San ,

Vicente y Traveseros.......................................................................... Lérida.
Cervera del" Rio Alhama, Grávalos (cerrado) y Riva los Baños. Logroño. 
Peralta (cerrado) y Torres (cerrado)........................................... Madrid.
Fuenteamargosa y Vilo ó Rosas........................................................Málaga.
Fuensanta do Lorca.................................................................................Múrcia.
Belascoaín, Alsásua y Burlada . . . ...........................................Navarra.
Molgas.......................................................................................................... Orense.
Rosines y Prelo.......................................................................................Oviedo.
Caldas de Besaya. •................................................................................Santander.
Segura......................................................................................................... Teruél.
ChuliUa, Nuestra Sra. del Cármen, Sta, Ana y Siete Aguas. Valencia. 
Echano, Guerala y La Muera........................................................ Vizcaya.
Bou zas. ............................................................................................. ...... Zamora.
Fonté, Monasterio de Piedra y Quinto............................................Zaiagoza.

CIRCULAR,

El Sr. Ministro de Marina dijo al 
de la Gobernación en 18 de Diciem
bre ultimo, de Real orden, lo que si
gue: .

«Exmo. Sr.: Pasada á informe de 
la Asesoría y Junta Superior Consul
tiva de este Centro la consulta del 
Capitán general del Departamento de 
Cádiz, fecha 22 de Setiembre último, 
referente á si corresponde á los Ayun
tamientos entender en la revisión de 
las exenciones qpe de años anteriores 
disfruten individuos de la primera re
serva de marinería; S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), se ha dignado 
disponer, de conformidad con lo dic^ 
taminado, que so manifieste á V. E., 
para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos, que correepoude

á esas Corporaciones entender de las 
exenciones de los individuos com
prendidos en la inscripción marítima 
antes de la ley del 17 de Agosto ul
timo. los cuales deben regirse por la 
anterior de 7 de Enero de 1877.» ,

De la propia Real orden, comuni* 
cadaporel Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su conoc1' 
miento, el de lo^ Ayuntamientos de 
esa provincia y demás efectos corres
pondientes.

Dios guarde á V. S. muchos año3' 
Madiid 13 de Enero de 1886.

El Subsecretario, 
S. Pastor.

Sr. Gobernador da la provincia de....

(Gaceta ^3 de Enero.")
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^oiií’o Civil do la groe
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Comercio.
En ia Gacetq. <7c Maind, correspon- 

IL-ü» « al día 22 (iq I actual halla 
inserta la siguiente:

REAL ORDEN.
X ) han si-lo vanos ni estériles los 

esfuerzos en estos últimos anos diri- 
I gidus por este Min'síerio á conseguir 
* e¡ d- üiiitivo planteamiento dJ siste

ma ¡liótrico decimal de pesas y medi
da.-’. ú iico autorizado por la ley. Pro 
vmeias hay ya en que por parte del 
público poco resta que hacer para 
qu por completo desaparezcan ¡as 
aulignas unidades de pesar y medir, 
y on que por parto de las Autoridades 
hace tan sólo falta perseverancia para 
l^il'eccionar el servicio de contrasta- 
cion. Otras hay en que la capital y las 
principales poblaciones usan casi ex 
elusivamente del sistema métrico, in
filtrando su progreso en los Munici
pios cmtigiios, y siendo, merced á su 
trálico y al de los ferrocarriles, esca
sos en número aquéllos en que no se 
tiene por lo menos conocimiento de 
las unidades fundamentales é idea de 
las grandes excelencias y ventajas, 
pma la vida social en todas sus ma
nifestaciones, de su universal empleo. 
Pero existen desgraciadamente algu
nas, aunque pocas, en que sólo ofi
cialmente es conocido el sistema le
gal, sin que el vulgo haya abandonado 
en modo alguno las antiguas medidas 
y los antiguos pesos, y sin que el ser
vicio de contrastacion se ejecute con
forme ¡a ley manda y según los regla
mentos y disposiciones vigentes pres
criben.

x' para tal negligencia no caben ya 
excusas como las que motivaron 
anteriores aplazamientos. Ni cabe sos
pecha de perturbaciones en el comer
cio, puesto que al por mayor se ejer
ce por el sistema métrico decimal, ni 
hay Ayuntamiento que no haya sido 
dotado por la Dirección Gener-d del 
Instituto Geográfico y Estadístico de 
su correspondiente colección de tipos 
ni es lícito tampoco atribuir á aisla
miento ó á defecto de la no muy gran
de cultura, indispensable para el aban
dono de los antiguos usos, la inercia 
de esas pocas provincias rezagadas.

Juzga por el contrario este Minis
terio que basta que los Gobernadores 
de provincia participen del verdadero 
empeño que el Gobierno de S. M. tie
ne, y con eficacia se propongan cortar 
el que según la ley no es ya uso sino 
abuso de las antiguas pesas y medi
das, para lograr que estas en absoluto 
sean en todas partes sustituidas por 
lasque so derivan del metro.

A est» fin, S. M. la Rsyna (Q. Dios 
G.), Regente del Reino, se ha servido 
dispone»' que, mirando con particula
rísimo interés cuanto se refiere al ser
vicio de pesas y medidas, adopte V. S. 
Lis disposiciones convenientes para 
q u? sin dilación alguna reciba estric
to cumplimiento el reglamento de 27 
de Mayo de 1868, perfeccionando el 
s-n vicio hasta propagar el uso exclu- 
Bivo d 'i sistema mécrico-decimal á to
cios los Ayuntamientos, organizándole 
inmediatamente y con toda energía, 
si no estuviera establecido, y dando 
Cuenta á este Ministerio de los resul-

’ lados que obtenga, asi como de cual- 
1 quiera dificultad que se oponga para 
' vencerla, ya proceda de las Autorida- 
1 des locales y de ¡as corporaciones, ya । de los Fieles contrastes, que deben 
secundar activamente su acción.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Aladrid 19 de Enero de 1836.

MONTERO BIOS.

Xr. Gobernado*’ de la provincia de......

En su cum|diiniento he dispuesto 
su inserción en este periódico ofi
cial, á íiu de que, aun cuando «sta 
provincia se cuente entre las que 
mas generalizado se halla al uso del 
sistema métrico decimal, los seño
res Alcaldes en particular los de los 
pueblos cabeza de partido y de 
aquellos en que suelen tener lugar 
ferias y mercados periódicamente, 
vigilen por si y adopten con el ma
yor celo las disposiciones mas efica
ces para (pie no haya omisión algu
na en el empleo de las pesas y me
didas, é instrumentos de pesar, vi- 
gilandú sobre todo las transacciones 
para que no se defraude al público 
con motivo de las equivalencias en- 
Ire el sistema moderno y el antiguo, 
y castigando con toda severidad las 
fallas que con este motivo se come
tieren. Los Sres. Alcaldes se servi
rán acusarme el recibo y quedar en 
cumplimentar la presume circular.

Palma 25 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

dos en el asunto, á quedenlro de 15 
dias eleven al referido centro direc
tivo por conducto de este Gobierno 
los provectos que estimen proce
dentes al objeto indicado.

Palma 25 Enero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm, J231
Sección de Fomento —Carreteras. 

—\ isto el espediente instruido para 
la espropiacion de ios terrenos que 
ha de ocupar la construcción de las 
obras del puente de Son Bordils y 
trozo de carretera inmediato en el 
término municipal de la villa de Cos- 
tdx;

Considerando que en dicho espe
diente se han llenado los requisitos 
prevenidos en la Ley de espropia
cion forzosa de 10 de Enero de 1879 
y los de su Reglamento:

Resubando (pie durante el plazo 
de veinte dias seña".ado para pre
sentar reclamaciones ante el Alcal
de de Costitx, no se ha presentado 
ninguna;

Resultando que la Comisión pro
vincial ha informado que procede 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de dichos terrenos:

He resuelto ser necesaria la indi
cada ocupación en virtud de lo dis
puesto en el articulo 25 del Regla
mento de 1.3 de Junio de 1879.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para su debida publici
dad.

Palma 23 de Enero de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.Núm. 1230
Sección ele Fomento.—Comercio— 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
con fecha 13 del actual me dice lo 
siguiente:

*El Circulo de la Union mercan
til é industrial de Madrid, ha acu
dido solicitando se aprueben por el 
Ministerio de Fomento las bases que 
acompaña para la creación een esta 
Capital de una Cámara de Comer
cio y de la industria de la misma, y 
se le autorice para constituir la 
asamblea de electores que ha de ele
gir Jas personas de que se compon
ga . A’ como es presumibIe, dada la 
importancia mercantil y manufac
turera de esa población, que su co
mercio é industria deseen contribuir 
á que la institución de que se trata 
alcance en nuestro pais la mayor 
suma de perfección posible en bene
ficio y utilidad de las clases que ha 
de representar, esta Dirección gene
ral, con el fin de proponer al Go
bierno la resolución que considere 
justa, se dirige á V. S. para que in
vite á los circuios y asociaciones in
teresadas en el asunto y á los comer
ciantes ¿ industriales de la locali
dad, á que dentro del plazo de 15 
dias eleven á este Centro directivo, 
por conducto de V. S. los proyectos 
que juzguen procedentes sobre el 
particular, esperando se sirva V. S. 
acusar el recibo de esta comunica
ción.»

En su cumplimiento se invita por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás 
p -riódicos de esta Ciudad á los cír
culos, asociaciones, comerciantes é 
industriales de ¡a misma, interesa

Núm. 1232
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

d e  l a s Ba l e a r e s .
Esla Administración de mi cargo 

espera del reconocido celo de los 
Señores Alcaldes de esta Provincia, 
ingresarán en las Arcas del Tesoro 
dentro lo qúe resta del presente mes, 
el importe de las cédulas personales 
del corriente año económico despa
chadas por los mismos, á fin de que 
la recaudación de este impuesto ob
tenga un resultado satisfactorio.

Palma 25 Enero de 1886.—P. I. 
Francisco de Semir.

Núm. 1233
BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s  
Sección de Contribuciones.

A tenor de lo preceptuado en @1 
art. 14 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se anuncia al público 
que desde el dia l.° al 12 inclusive 
del próximo Febrero y horas de 9 de 
la mañana á 3 de la tarde, se veri
ficará la cobranza á domicilio de 
las Contribuciones Territorial é In
dustrial de esta Capital correspon
diente al tercer trimestre del actual 
año económico, por los cobradores 
dependientes de la Agencia respec
tiva.

Tras'.urrido este plazo se conce
den seis dias de prórroga para la 
cobranza voluntaria en las oficinas 
de Recaudación establecida en esta

. 8
I Sucursal, durante cuyo nuevo plazo, 
.esto es, desde el dia Í3 al 18 inclu- 
ísive, los Sres. Contribuyentes po
drán satisfacer sus cuotas sin recai 
go alguno, advirtiéndose pero q.¡-i 
desde el dia 19 quedarán incursos 
los contribuyentes morosos en el r.-- 
cargo del primer grado de apremio 
establecido en el art. 16 de la reth- 
rida Instrucción.

Todo lo cual 'se publica en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para que pueda llegar áconocimicn- 
to de los Sres. Contribuyentes.

Palma 22 Enero de 1886.—El Jefe 
de Contribuciones, Néstor Maraver.

Míun. 1234
Venciendo en 1.a de Febrero pró

ximo el plazo para la cobranza de 
las contribuciones por el tercer in- 
rnestre del actual ejercicio de 1885
86 y de conformidad con lo dispues
to en las Instrucciones vigentes á 
continuación se insertan los dias de 
dicho mes en (¡ue se verificará la 
cobranza de las contribuciones en 
cada uno de los pueblos que se de
tallan en este anuncio durante las 
horas de 9 de la mañana á 3 de la 
tarde.

Agrupaciones, Pueblos Nombres de 
los Cobradores g dia de Cobran:a.

PARTIDO DE PALMA.

1 .a Agrupación.

Cobrador, D. Juan Mir.-Esporlas, 
del 1 al 4.—Banalbutar, del 5 al 
7.—Establiments, del 14al 17.—Es- 
tallenchs, del 8 al 10.—Puiqpuñent, 
del 11 al 13.

2 .a Agrupación.

Cobrador, D. Juan Horrach.-For- 
nalutx, del 1 al 1.—Sóller, del 5 
al 10.

3 .a Agrupación.

Cobrador, D. Bernardo Darder.— 
Bu ñola, del 1 al 4.—-Deyú, del 5 al 
7.—Valldemosa, del 8 al 10.

Cobrador, El Ayuntamiento.—Al
gaida, del 1 al 6.—Llumavor, id. 
del 1 al 6.

5 .a Agrupación.

Cobrador, D. Andes Bestard.— 
Marratxi, del 1 al 6.—Sta. Eugenia, 
del Sal 10.—Sla. María, del 13al 18.

6 .a Agrupación.

Cobrador, D. Juan Mir.—Cal vía. 
del 1 al 5 —Andraitx, del 7 al 12.

PARTIDO DE INCA.

Cobrador, El Ayuntamiento.__  
Alaré, del 1 al ó.—Binisalem, id. 
del 7 al 12 —LFseta, id. del 13 al 
16.—Sineu, id. del 9 al 14—San a 
Marcarita, id. 1 al 6.—María, id 
del i al 4.

3 .a Agrupación.

Cobrador, D. Lorenzo Vallori.— 
Inca, del 1 al 4.—Buger, del 8 al 
11.—Campanet, del 12 al 17.

Cobrador, El Ayuntamiento.—Al
cudia, del 8 al 12.— -Escorca, id. 
del 1 al 2.—Pollensa id. del 1 al
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6
6.—Costix, id. del 1 al 4.—La Pue
bla, id. del 14 al 18.—Selva, id.— 
del 3 al 8.-Muro, del 5 al 10.—San- 
sellas, id. del 1 al 5.—Llubi. id. 
del 7 al 12.

diciones que obra en esta secretaria, 
del que podrán enterarse todos los 
que quieran interesarse en la subasta.

Son Servera 22 de Enero de 1886.— 
El Alcalde, Pedro Nebot.—P. A. D. A; 
Antonio Llull, Srio.

Num 1238
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma .

Nacimientos registrados Ob este Juzgado durante la 2." decena de Enero de 1&S6.

PARTIDO DE MAXACOR.

Cobrador, El Ayuntamiento.— 
Manacur, del 1 al 8.—Arta. id. del 
1 al 6.—Capdepera, id. del 1 al 4. 
—Son Servera, id.—del 1 al í.—Ee- 
lanilx, id.del 1 al 8.

4." Agrupaciun.

Cobrador, I). Andrés Prolicns.— 
Campos, del 8 al 13.—Santafiy, del 
1 al 6.

Cobrador, El Ayuniamiento.-Por
reras, del 1 al 6.—Montuiri, id. del 
j al 6.—Petra, id. del 13 al 18.— 
San Juan, id. del 19 al 21.—Villa- 
franca, id. del 13 al 16.

PARTIDO DE MENORCA.

Cobrador, D. Miguel Puns.—Ma- 
hon, del 1 al 6.—Ciudadela, del 1 
al 6.—Mercada!, del 7 al 10.—Villa- 
carlos, del 7 al 9.—Eerrerias, del 11 
al 13.—Alayor, del 14 al 19.

PARTIDO DE IBIZA.

Cobrador, D. Recaredo Jasso.— 
Ibiza del 1 al 6.—San Juan Bautis
ta, del 1 al 5.—San Antonio, dei 1 
al 5.—San José, del 1 al 5.—Santa 
Eulalia, del 1 al 6.

NOTA.—Se recuerda á los Seño
res Contribuyentes la nececidad de 
que por ningún motivo dejen dt re- 
cojer a conservar en su poder los 
recibos que satisfagan para evitarse 
desagradables consecuencias, pues 
solo la posesión del recibo de talón 
justifiea la solvencia.

Al propio tiempo seles recomien
da rechazen los recibos manuscri
tos ó enmendados los cuales son nu
los y de ningún valor ni efecto, si 
las enmiendas no estén salvadas en 
el mismo recibo por medio de nota 
á cuyo pié aparezca el sello <le la 
Administración de Hacienda y la 
firma del Recaudador que lo sus
cribe.

Palma 22 Enero de 1886.—El Je
fe de Contribuciones, Néstor Mara- 
ver.—Conforme, P. I. Semir.

Níim. 1233

ALCALDB DE SON SERVERA.

En viitud de acuerdo de este Ayun
tamiento, el Domingo dia ‘24 del ac
tual, á las once de la mañana, se ve
rificará en esta consistorial, pública 
subasta, para, un trozo de desmonte 
en el camino vecina! de esta á Maua- 
cer y punto denominado Callet de la 
Punta, bajo el tipo de seiscientas pe
setas arregladamente al pliego de con

Núm. |'¿36

D. Francisco Bello y Bayle, 3iiCx tic pri
mera Instancia de? Distrito tic la Lan
ía de la Ciutlatl de Palma.

Por el presente edicto se sacan de 
nuevo á pública subasta por término 
de ocho dias, dos aparadores para co
medor, de forma rectangular, de no
gal con la correspondiente piedra már
mol y dos estantes, embargados á don 
Bernardo Obrador y Mut en los autos 
ejecutivos que tontra él se siguen á 
instancia de D. Antonio Fuster, jus- 
tipieciadas cada una de ellas en ciento 
ochenta pesetas y para cuyo remate 
queda señalado el dia treinta del ac
tual, á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, con sujeción 
á las siguientes condiciones:

1/ Que los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio sin cuyo requirimiento no se
rán admitidos.

2 .* Que no sa admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

3 .a Que verificado el remate será 
entregado al mejor postor y en el mis
mo acto, el mueble obtenido prévia 
entrega del precio.

4 .a Que dichos muebles estarán 
de manifiesto en la tienda del señor 
Obrador sita en la plaza de Cort, has
ta el día veinte y ocho del que rige y 
durante el veinte y nueve siguiente 
serán trasladados al Juzgado.

Palma catorce de Enero de mil 
ochocientos ochenta y seis.--Francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. ¡ 237
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de ocho 
dias los objetos que mas adelante se 
describirán embargados á D. Bernar
do Obrador y Mut á instancia de la 
Sociedad Crédito Balear para cuyo re
mate queda señalado el dia seis de 
Febrero próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado 
con sujeción á las condiciones que 
también se dirán.

Tres pieza de alfombra de las lla
madas de Coco de cinco palmos de 
ancho y cuarenta canas de largo cada 
una rayadas de diferentes colores jus
tipreciadas en tres pesetas por cana.

Una pieza llamada Pequina, su fon
do lo forman flores de color negro y 
oro viejo de seis palmos y medio de 
ancho son treinta canas largo, jus
tipreciada en diez y seis pesetas por 
cana.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA

Totéiy muertos antes de ser inscritos

Dias.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO^ LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO -.

___ Total Total

8 de y) i de ambas
5 O 2 * o a vivos. I g 5 A# muertos clases.

K* M ri K > £ E-

11 2 1 3 > » » 3 » » > » » » 8
12 » 3 3 )» » » 3 » 1 1 » » » 1 4
13 2 2 4 1 1 5 » > » » » » » 5
14 2 1 3 1 » 1 4 » > » > X- » 4
15 2 o 4 * » » 4 » » » » > 4
16 2 1 3 > » » 3 » » » » > » 3
17 1 > 1 » » » 1 » » > 1
18 3 3 » » 3 » » > >> » »' > o .>
19 3 3 > » 3 > » » » » 3
20 1 * 1 * 1 1 2 * » » > » 2

» » » » > » » » » » » > »
15 13 28 2 1 3 | 31 » 1 1 » * 1 32

Palma 21 de Enero de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau, Srio.

Díjuncienes registradas en este Juzgad» duraníe la decena de Enero de 1886, 

clasificadas por sexo y estado cioil de los /ullecidos.

Palma21 de Enero de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau. Srio.

Una pieza de Lela cretona satinada 
su fondo lo forman flores y algunos 
edificios de difeientes colores de cua
tro palmos de ancho por veinte canas 
da largo, justipreciada en tres pesetas 
por cana.

Otra pieza de cretona llamada Per
sa con dibujos que representan árbo
les del mismo largo y ancho que la 
anterior justipreciada en tres pesetas 
por cana.

Otra pieza de tela cretona llamada 
Mate rayada y con flores del mismo 
tiro y ancho que la anterior justipre
ciada en dos pesetas cincuenta cén
timos por cana.

Otra pieza de tela llamada Pana 
fondo color chocolate y llores color 
hoja seca que mide de ancho lo mis
mo que la anterior y de largo quince 
canas justipreciada en tres pesetas 
por cana.

Un bufete de salón con marco sin 
espejo de palo santo, justipreciado en 
doscientas pesetas.

Una mesa ministre de chicaranda- 
na justipreciada en cien pesetas.

Otra mesa escritorio forma-minis
tre de nogal justipreciada en cien 
pesetas.

Y otra mesa ministre de caoba jus
tipreciada en cien pesetas.

Primera. Que no se admitirá pos
tura que no cubra la* dos terceras 
partes del justiprecio del que se desee 
obtener.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta los licitadores consig
narán previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja Sucursal de de
pósito de la provincia el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Palma diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Palm».—-Imp. de la Misericordia.—188G.
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